
ALAMEDA LOPEZ, Mª ARANZAZU 

PALACIOS GONZALEZ, Mª ROSARIO 

VAZQUEZ ZARATE, Mª CARMEN 

PARRA GARCÍA, JAVIER LUIS 

TERCERO.- Una vez recibidas las correspondientes solicitudes presentadas ante esta Secretaría 
General, y analizadas las candidaturas y los méritos alegados por los solicitantes, se designa como 
puntos de contacto de la Red Judicial Europea Civil y Penal a los siguientes miembros de la Red 
Española de Cooperación jurídica Internacional de Letrados de la Administración de Justicia: 

SEGUNDO.- La Red Española de Cooperación Jurídica Internacional de Letrados de la 
Administración de Justicia (anteriormente denominada "RESEJ") es la Red de expertos en 
Cooperación Jurídica Internacional que, organizada bajo la dependencia de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia, tiene por objetivo contribuir a la mejora de la cooperación judicial 
internacional mediante el asesoramiento informal de Letrados de la Administración de Justicia, 
jueces, fiscales y funcionarios de justicia en general, siendo un instrumento de apoyo y 
colaboración con cuantas instituciones o estructuras, nacionales o internacionales, tengan 
atribuidas funciones en materia de Cooperación internacional. 

PRIMERO.- Con fecha 7 de marzo de 2017 se dictó la convocatoria para la designación de los 
puntos de contacto de la Red Judicial Europea Civil y Penal e lberRed entre los miembros de la Red 
Española de Cooperación jurídica Internacional de Letrados de la Administración de Justicia. 

RESOLUCIÓN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR LA QUE SE NOMBRAN PUNTOS DE 
CONTACTO DE LA RED JUDICIAL EUROPEA CIVIL Y PENAL Y DE IBERRED 
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QUINTO.- Habiéndose designado puntos de contacto de la Red Judicial Europea Civil y Penal, así 

como de lberRed, procédase a comunicar a través de la Subdirección General de Cooperación 

BLANCH DOMEQUE, Mª ROSA 

SAMPER ORGILES, JAVIER 

REVILLA PEREZ, LUIS 

MILLAN PEREZ, Mª DOLORES 

BERNAL LOPEZ, Mª CARMEN 

PARRA GARCÍA, JAVIER LUIS 

CUARTO.- Asimismo, una vez recibidas las correspondientes solicitudes presentadas ante esta 

Secretaría General para ser punto de contacto de lberRed, y analizadas también las candidaturas y 

los méritos alegados por los solicitantes, se designa como puntos de contacto de lberRed a los 

siguientes miembros de la Red Española de Cooperación Jurídica Internacional de Letrados de la 

Administración de Justicia: 

DE LA PEÑA PEREZ, MARINA 

DE MEER CERDA, Mª PILAR 

MILLAN PEREZ, Mª DOLORES 

ALAMEDA LOPEZ, Mª ARANZAZU 

GONZALEZ-MORO TOLOSANA, ANTONIO 

PENAL: 

GUTIERREZ DEL AMO OMS, CRISTINA 

CASADO ROMAN, JAVIER 

ROJAS CORRALES, JUAN ALBERTO 
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st!CHE1P·t,. , '.. ·. 1 
Secretan::. e'"·. , · ·Antonio Dorado Picón 

Administrac;j-. <· 

Administración de Justicia 

Secretario General de la 

Madrid, a 1 de septiembre de 2017. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso 
administrativo ante el correspondiente Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en los artículos 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En virtud de todo lo expuesto, RESUELVO: nombrar como puntos de contacto de la Red Judicial 
Europea Civil a Javier Luis Parra García, Mª Carmen Vázquez Zarate, Mª Rosario Palacios Gonzalez, 
Mª Aránzazu Alameda López, Juan Alberto Rojas Corrales, Javier Casado Roman y Cristina Gutiérrez 
del Alama Oms; como puntos de contacto de la Red Judicial Europea Penal a Antonio Gonzalez- 
Moro Tolosana, Mª Aránzazu Alameda López, Mª Dolores Millan Perez, Mª Pilar De Meer Cerda, 
Marina De La Peña Perez; y como puntos de contacto de lberRed a Javier Luis Parra García, Mª 
Carmen Bernal López, Mª Dolores Millan Perez, Luis Revilla Perea, Javier Samper Orgilés y Mª Rosa 
Blanch Domeque. 

Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia a las referidas Redes el nombramiento de los puntos 
de contacto, a los efectos procedentes. 
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